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N° ENTIDAD
INSTRUMENTO DE 

COOPERACIÓN
OBJETIVO SUSCRITO

1
Fondo de Cultura Económica 
del Perú

Convenio

Promover acciones e iniciativas de coordinación y cooperación con miras a fortalecer la promoción de la capacitación 
permanente de los funcionarios y servidores públicos en materias de administración pública, control gubernamental y 
ética en la administración pública, orientada a consolidar, actualizar y especializar su formación técnica, profesional y 
ética, a través del fomento, edición, publicación y comercialización de textos en soporte papel o soporte electrónico.

27/07/2021

2
Ministerio de Justicia y 
Derechos Humano

Convenio
Establecer mecanismos e instrumentos de colaboración y cooperación interinstitucional entre LAS PARTES, con el 
propósito de realizar actividades de capacitación, investigación, intercambio de información y experiencias, dirigidas al 
logro de los fines y objetivos institucionales de ambas entidades.

05/08/2021

3
Procuraduría General del 
Estado

Convenio Marco

Establecer un marco de mutua cooperación entre LAS PARTES, para que, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias y atribuciones, tomando como premisa el respeto de la autonomía en el ejercicio de las funciones, 
busquen promover y desarrollar una acción interinstitucional articulada que permita afianzar el proceso de 
armonización de políticas públicas referidas a la prevención, investigación y sanción de actos de corrupción. En ese 
contexto, los mecanismos de cooperación comprenderán actividades conjuntas de fortalecimiento de las capacidades, 
acceso a información y desarrollo de acciones conjuntas en la lucha contra la corrupción.

09/08/2021

4 Poder Judicial Convenio Específico

Facilitar la interoperabilidad entre ambas entidades, lo que coadyuvará al cumplimiento de los objetivos institucionales 
y la lucha contra la corrupción. Para ello, se requiere optimizar el uso de las nuevas herramientas tecnológicas para la 
presentación por parte de los Magistrados del PODER JUDICIAL, de las declaraciones juradas de ingresos y de 
bienes y rentas, vía web, con firma digital, en el Sistema de Declaraciones Juradas OCMA y viabilizar su transferencia 
a LA CONTRALORÍA, así como, la capacitación de personal e intercambio de información relevante en temas de 
control, entre otros

07/09/2021

INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL NACIONAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA - III TRIMESTRE 2021



N° TIPO DE ACUERDO INSTITUCIÓN
FECHA DE 

INICIO
FECHA DE 

VENCIMIENTO
PERIODO

1
MEMORANDO DE 
ENTENDIMIENTO 

AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN DE 

MÉXICO
01/07/2021 01/07/2023

III Trimestre - 
2021

Información para actualizar el Portal de Transparencia Estándar - PTE
Convenios Internacionales

III TRIMESTRE - 2021

OBJETIVO

Establecer el marco general para facilitar y desarrollarla cooperación
interinstitucional entre ambas instituciones,en materias de interés común, en
particularel intercambiode experiencias y asistencia técnica parala implementación
del Sistemade Información de Obras Públicas�^�/�E�&�K���Z���^�_�Udesarrollado porla
Contraloría Generalde la República del Perú,el cual busca fortalecerla transparencia
en la ejecución de las obras públicas a nivel nacional; permitela participación
ciudadanaen la revisiónde la inversión pública y funge como herramienta parael
Control Gubernamental



N° ENTIDAD
INSTRUMENTO DE 

COOPERACIÓN
OBJETIVO SUSCRITO

1 Defensoria del Pueblo Convenio

Establecer mecanismos e instrumentos de colaboración y cooperación interinstitucional entre LAS PARTES con el 
propósito de intercambiar información y experiencias, desarrollar actividades académicas conjunta de promoción de la 
ética, transparencia, buenas prácticas,integridad, lucha contra la corrupción y otras dirigidas al logro de los fines y 
objetivos institucionales de ambas entidades.

20/12/2021

2
Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos - UNMSM

Convenio

Establecer colaboración interinstitucional, en el marco del "Concurso Interno de Méritos para la promoción del 
personal de la Contraloria General de la República N° 01-2021-CG", a ser convocado por LA CONTRALORIA, a fin de 
que la UNMSM brinde solución para elaboración de preguntas para la evaluación de aptitud, así como la impresión, 
traslado de pruebas a regiones, aplicación, sistematización y procesamiento de resultados de la evaluación de aptitud 
y conocimientos del concurso en mención, así como brindar el soporte de seguridad, así como del personal para 
aplicación de evaluaciones, del ambiente y equipamiento utilizado, y de la actividad y acciones que realice el 
postulante durante la rendición de las pruebas, calificación, entrega de resultados y soporte técnico durante la 
mencionada evaluación.

28/12/2021

INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL NACIONAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA - IV TRIMESTRE 2021
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N° TIPO DE ACUERDO INSTITUCIÓN
FECHA DE 

INICIO
FECHA DE 

VENCIMIENTO
PERIODO

1
Adenda N° 1 al Convenio de 

Cooperación 
Interinstitucional 

Auditoria General de 
la Nacion de Argentina

19/09/2021 19/09/2024 IV Trimestre - 2021

2
Memorando de 
Entendimiento 

Academia 
Internacional Contra la 

Corrupción
18/11/2021 Indeterminado IV Trimestre - 2021

3
Convenio de Cooperación 

Interinstitucional 

Tribunal de Cuentas de 
la República Oriental 

de Uruguay
02/12/2021 02/12/2024 IV Trimestre - 2021

4
Adenda N°1 al Convenio de 

Cooperación 
Interinstitucional 

Basel Institute on 
Gobernance

21/12/2021 21/12/2024 IV Trimestre - 2021

Establecerla colaboración interinstitucional entre las partesque permita el
desarrollo conjuntode actividadesen materiasde control interno, prevenciónde
la corrupción, control social, rendiciónde cuentas, transparencia, entre otros
vinculados a la gestión pública.

Convenios Internacionales
Información para actualizar el Portal de Transparencia Estándar - PTE

IV TRIMESTRE - 2021

Desarrollar y facilitarla cooperación interinstitucional,en materias de interés
común, dentro del contextodesus roles, funciones y disposiciones legalesqueles
sean aplicables a cada una de las entidades en su respectiva jurisdicción.

OBJETIVO

Desarrollar y facilitarla cooperación interinstitucional,en materias de interés
común, dentro del contextodesus roles, funciones y disposiciones legalesqueles
sean aplicables a travésde la colaboración, asesoría y asistencia técnica con miras
al logro de sus fines y objetivos.

Facilitar y Desarrollarla cooperación interinstitucional,en materias de interés
común, dentro del contextodesus roles, funciones y disposiciones legalesqueles
sean aplicables a travésde la colaboración, asesoría y asistencia técnica con miras
al logro de sus fines.

Firmado digitalmente por ORTEGA
DE LA TORRE Felix Jaime FAU
20131378972 hard
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